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Continúa el Decreto N9 70

SECCION 11.—LIBERACION Y REPATRIACION DE LOS
PRISIONEROS DE GUERRA AL FIN DE LAS HOSTILIDADES

Artículo 118.—Liberación y repatriación.—Los prisioneros de guerra _ 
serán puestos en libertad y repatriados, sin demora, después del fin 
délas hostilidades. A falta de disposiciones a este respecto en convenios 
concertados entre las Partes contendientes para poner fin a las hostili
dades o a falta de un tal convenio, cada una de las Partes en( cuyo poder 
se hallen los prisioneros establecerá por sí misma y ejecutará sin tar
danza un plan de repatriación en armonía con ej principio enunciado en 
el párrafo anterior. En uno y otro caso, las medidas adoptadas serán 
puestas en conocimiento de los prisioneros de guerra. Los gastos ocasio
nados por la repatriación de los prisioneros habrá de ser repartidos, en 
todo caso, de manera equitativa entre la Potencia en cuyo poder se en
cuéntren y la Potencia de quien dependan. A este efecto, se observarán 
en el reparto los principios siguientes: a) Cuando esas dos Potencias 
&an limítrofes, la Potencia de quien dependan los prisioneros de guerra 
asumirán los gastos de repatriación a partir de la frontera de la Potencia 
en cuyo poder se encuentren: b) Cuando esas dos Potencias no sean li
mítrofes, la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros asumirá 
los gastos de transporte en su territorio hasta su frontera o su puerto 
d« embarque más próximo a la Potencia de quien dependan. En cuanto 
al resto de los gastes acarreados por la repatriación, las Partes interesa
das se pondrán ele acuerdo para repartirlos equitativamente entre ellas.
La toma de un tal acuerdo no podrá justificar la más .mínima tardanza 
para la repatriación de los cautivos.

Artículo 119.—Diversas modalidades.—La repatriación será efectua
da en condiciones análogas a las prescritas por los artículos 46 a 48 in
clusive del presente Convenio para el traslado de prisioneros de guerra 
y teniendo en cuerna las disposiciones del artículo 118 y las siguientes:
Ai efectuarse la repatriación, los objetos de valor retirados a los prisio
neros de guerra, en armonía con las disposiciones del artículo 18, y las 
sumas en moenda extranjera que no hayan sido convertidas en la mo
neda de la Potencia en cuyo poder se encuentren, les será restituidos.
Los objetos de valor y las sumas en numerario extranjeros que, por la 
razón que fuere, no hayan sido devueltos a los prisioneros al ser repatria
dos, serán entregados a la Oficina de información prevista en el artículo 
122. Los prisioneros de guerra quedarán autorizados para llevar consigo 
sus efectos personales, su correspondencia y  los paquetes por ellos re
cibidos; el peso de estos efectos podrá ser limitado, si las circunstancias 
de la repatriación lo exigieren, a lo que el prisionero pueda razonable
mente llevar; en todo caso, se permitirá a cada prisionero que lleve por 
k> menos veinticinco kilos. Los demás objetos personales del cautivo repa
triado serán conservados por la Potencia en cuyo poder se encuentre; 
ésta se los remitirá tan pronto como haya concertado con la Potencia I 
de quien dependa el prisionero un acuerdo en que se fijen las modalida
des de su transporte y el abono de los gastos que este ocasione. Los pri
sioneros de guerra contra quienes se haya incoado proceso penal por cri
men o delito de derecho penal, podrán ser retenidos hasta el fin de la 
atusa y, eventualmente, hasta la extinción de la pena. Lo mismo será 
aplicable respecto a los condenados por crimen o delito de derecho penal. 
Isa Partes contendientes se notificarán los nombres de los cautivos que 
queden retenidos hasta el fin del procedimiento o de la ejecución de la 
I***»- Tjm partes contendientes se pondrán de acuerdo para instituir co- 
mátiMtós a fin de localizar a los prisioneros dispersos y asegurarles la re
patriación en el plazo más breve.
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AVISOS

SECCION m .—FALLECIMIENTO DE PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 120.—Testamentos, actas de defunción, inhumación, incine
ración.—Lew testamentos de los prisioneros de guerra serán redactados 
de modo que se ajusten a las condiciones de validez requeridas por la 
legislación de su país de origen, el cual tomará las medidas necesarias 
par?, poner dichas condiciones en conocimiento de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros. A petición del prisionero y en todo 
caso al ocurrir su muerte, .el testamento será remitido sin demora a la 
Potencia protectora, enviándose una copia certificada conforme a la Agen
cia Central de informes. Los certificados de defunción, con arreglo al mo
delo anejo al presente Convenio, o listas, certificados conformes por un 
oficial responsable, de todos los prisioneros de guerra muertos en cauti
verio, serán remitidos en el plazo más breve a la Oficina de información 
de prisioneros de guerra instituida según el artículo 122. Los datos de 
identificación cuya lista aparece en el tercer párrafo del artículo 17, el 
lugar y la fecha del fallecimiento, la causa de éste, el lugar y la fecha 
de la inhumación, así como todos los informes necesarios para identifi
car a las sepulturas, deberán figurar en esos certificados o listas. El en
terramiento o la incineración deberán ser precedidos de un examen médico 
del cadáver a fin de corroborar el fallecimiento, permitir la redacción 
de un parte y, si hubiere lugar, establecer la identificación del difunto. 
Las autoridades en cuyo poder se encuentren los prisioneros se cuidarán 
de que los fallecidos en cautiverio sean enterrados honorablemente, si es 
posible con arreglo a los ritos de la religión a que pertenezcan, y de que 
las sepulturas sean respetadas, decentemente mantenidas y marcadas de 
modo que puedan ser siempre reconocidas. Siempre que ello fuere posible, 
los prisioneros de guerra fallecidos que pertenezcan a la misma Potencia 
serán enterrados en el mismo lugar. Los prisioneros fallecidos serán en
terrados individualmente, salvo caso de fuerza mayor que impongan una 
tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser incinerados más que si asi 
lo exigiesen imperiosas razones de higiene o la religión del cautivo o si 
éste hubiese expresado tal deseo. En caso de incineración, se hará ello 
constar en el acta de defunción con indicación de los motivos. A fin de 
que puedan encontrarse siempre las sepulturas, habrán de registrarse 
todos los detalles relativos a éstas y a las inhumaciones por el servicio 
de tumbas creado por la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisio
neros. Serán transmitidos a la Potencia de quien dependan estos prisio
neros de guerra, las listas de las sepulturas y los detalles relativos a los 
cautivos enterrados en cementerios o en otra parte. Incumbirá a la Po
tencia que controle el territorio, si forma parte del Convenio, el cuidar di
chas sepulturas y anotar todo traslado ulterior del cadáver. Iguales dis
posiciones se aplican a las cenizas, las cuales serán conservadas por el 
servicio de tumbas hasta que el país de origen haga conocer las disposi
ciones definitivas que desea tomar a este respecto.

Articulo 121.—Prisioneros muertos o heridos en circunstancias anor
males.-—A toda muerte o herida grave de un prisionero de guerra calma
das o que haya sospecha de haber sido causada por un centinela, por otro 
prisionero, o por cualquier otra persona, así como a todo fallecimiento 
cuya causa se ignore, seguirá inmediatamente una encuesta oficial de la 
Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Sobre este asunto, 
se dará inmediata comunicación a la Potencia protectora, se recogerán 
declaraciones de testigos especialmente las de los prisioneros de guerra; 
una memoria en que éstas figuren será remitida a la dicha Potencia. 
Si la encuesta probase la culpabilidad de una o varias personas, la Po
tencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros tomará toda dase 
de medidas para incoar causa judicial al responsable o a los responsables.
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TITULO V

OFICINAS DE INFORMACION Y SOCIEDADES DE SOCORROS RELATIVAS 
A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 122.—Oficinas nacionales.—Desde el comienzo de un conflic
to y en todos los casos de ocupación, cada una de las Partes contendientes 
constituirá una Oficina Oficial de información sobre los prisioneros de 
guerra que se hallen en su poder, las Potencias neutrales o no beligeran
tes que hayan recibido en su territorio personas pertenecientes a cual
quiera de las categorías a que se refiere el artículo 4. harán otro tanto 
respecto a dichas personas. La Potencia interesada cuidará de que la 
Oficina de información disponga de locales, de material y del personal 
necesario para funcionar de manera eficaz. Tendrá libertad para emplear 
en ella a prisioneros de guerra respetando las condiciones estipuladas en 
la sección del presente Convenio atañedera al trabajo de los prisioneros 
de guerra. En el plazo más breve posible, cada una de las Partes conten
dientes dará a su Oficina los informes de que se trata en los párrafos 
cuarto, quinto y sexto del presente artículo, a propósito de toda persona 
enemiga perteneciente a cualquiera de las categorías aludidas en el ar
ticulo 4 y caídas en su poder. De igual modo obrarán las Potencias neu
trales o no beligenrantes respecto a las personas de esas categorías que 
hayan recibido en su territorio. La oficina remitirá con urgencia, utilizan
do los medios más rápidos, tales informes a las Potencias interesadas, por 
intermedio, de un lado de las Potencias protectoras, y por otro, de la 
Agencia Central de que se habla en el Artículo 123. Estos informes per
mitirán que se advierta rápidamente a las familias interesadas. En la me
dida de que disponga la oficina de información, estos informes contendrán 
para cada prisionero de guerra, su reserva de las disposiciones del ar
tículo 17, el ncmbre, los apellidos, la graduación, el número de matrícula, 
el lügar y la fecha completa del nacimiento, la indicación de la Potencia de 
quien dependa, el apellido del padre, el nombre y la dirección de la persona 
a quien deba informarse, y las señas a que deba dirigirse la corresponden
cia para el prisionero. La oficina de información recibirá de los diversos 
servicios competentes las indicaciones relativas a cambios, liberaciones, re
patriaciones, evasiones, hospitalizaciones y fallecimientos, las cuales trans
mitirá del modo prescrito en el tercer párrafo anterior. Lo mismo se trans
mitirán regularmente, de ser posible cada semana, informes sobre el es
tado de salud de los prisioneros de guerra heridos o enfermos de gravedad. 
Corresponderá igualmente a la Oficina de información, responder a to
das las demandas que se le hagan relativas a prisioneros de guerra, 
irifchiso a los muertos en cautiverio; procederá a las encuestas necesa
rias a fin de conseguir los pormenores solicitados y que no tenga en su 
poder. Cuantas comunicaciones escritas haga la Oficina serán autenti
cadas con una firma o con un sello. Incumbirá por otra parte a la Ofici
na de información, recoger y transmitir a las Potencias interesadas to
dos los objetos de valor personal incluso las sumas en otra moneda que 
la de la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos y los documentos 
que ofrezcan importancia para los parientes próximos, dejados por los 
prisioneros en el trance de su repatriación, liberación, evasión o falleci
miento. Estos objetos serán enviados en paquetes sellados por la oficina; 
& ellos acompañarán declaraciones consignando con precisión la identi
dad tíe las personas a quienes pertenecieron los objetos, así como un in
ventario completo del paquete. Los demás efectos personales del cautivo 
en cuestión serán remitidos en armonía con los arreglos concertados en
tre las Partes contendientes interesadas.

Artículo 123.—Agencia Central.—Se creará en cada país neutral, 
una Agencia Central de información sobre los prisioneros de guerra. El 
Comité Internacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesa
rio, a las Potencias interesadas la organización de una Agencia de esta ín
dole. Corresponderá a esta Agencia concertar todos los pormenores rela
tivos a los prisioneros que le sea posible obtener por conductos oficiales 
o particulares; los transmitirá lo más rápidamente posible al país de ori
gen de los prisioneros o a la Potencia de quien dependan. Recibirá esta 
Agencia, de las Partes interesadas contendientes, toda clase de facilidades 
para efectuar esas transmisiones. Las Altas Partes contratantes, y en par
ticular aquellas cuyos ciudadanos gocen de los servicios de la Agencia 
Central, serán invitadas a suministrar a ésta el apoyo financiero que necesi
te. No habrán de interpretarse estas disposiciones como restricciones a la 
actividad humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las 
sociedades de socorro mencionadas en el artículo 125.

Artículo 124.—Exención de impuestos.—Las Oficinas nacionales de 
información y la Agencia Central de información disfrutarán de porte fran
co « i  materia postal, así como de todas las exenciones de que habla en el 
artículo 74 y, en cuanto sea posible, de franquicia telegráfica o, por lo 
únenos, de importantes rebajas de tarifas.

Artículo 125.—Sociedades de socorro y otros organismos.—Bajo re
serva de las medidas que estime indispensable para garantizar su segu
ridad o hacer frente a cualquier otra necesidad probable, la Potencia ea 
cuyo poder se hallen los cautivos ofrecerá buena acogida a las organizado- 
nes religiosas, sociedades de auxilio o cualquier otro organismo que 
acudiese en ayuda de los prisioneros de guerra. Les concederá, así como a 
sus delegados debidamente acreditados, todas las facilidades necesarias 
para visitar a los prisioneros, repartirles socorros, material de cualquier 
erigen destinado a fines religiosos, educativos, o para fomentar la orga- 
nazación de recreos en el interior de los campos. Las sociedades u orga
nismos precitados podrán haber sido constituidos en el territorio de la 
Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, o en otro país, o te
ner carácter internacional. La Potencia en cuyo poder se encuentren loe 
prisioneros podrá limitar el número de las sociedades y organismos cuyoe 
delegados estén autorizados para ejercer su actividad en su territorio o 
bajo control, a condición, sin embargo, de que una tal limitación no impida 
aportar ayuda eficaz y suficiehte a todos los cautivos. Será reconocida 
y respetada en todo tiempo, la situación particular del Comité Internado- 
nal de la Cruz Roja. En el momento en que se entreguen a los prisioneros 
de guerra socorros o material a los fines arriba señalados, o al menos en 
plazo breve, se remitirán a la sociedad de socorro o al organismo expe
didor. recibos firmados por el hombre de confianza de dichos prisioneros 
y relativos a cada envío. Simultáneamente se remitirán por las autorida
des administrativas que custodien a los prisioneros recibos relativos a 
los envíos.

TITULO VI

EJECUCION DEL CONVENIO SECCION I.—DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 126.—Fiscalización.—Los representantes o delegados de tes 
Potencias protectoras quedarán autorizados a trasladarse a todos los lo
gares donde haya prisioneros de guerra, especialmente a los parajes de 
intemamiento, de detención y de trabajo; tendrán acceso a todos los 
locales ocupados por los prisioneros. Quedarán igualmente autorizados 
a presentarse en todos los lugares de marcha, de paso o de llegada de 
prisioneros trasladados. Podrán conversar sin testigos con los prisioneros 
y, en particular, con su hombre de confienza, por intermedio de un te- 
térprete si ello resultase necesario. Se dará toda clase de libertad a los' 
representantes o delegados de las Potencias protectoras en cuanto a te1' 
elección de los parajes que deseen visitar; no serán limitadas la ¿un
ción y la frecuencia de estas visitas. Estas no podrán quedar prohibidos. 
más que en razón de imperiosas necesidades militares y solamente a título 
excepcional y temporal. La Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros y la Potencih de quien dependan los que hayan de visitan» 
podrán ponerse de acuerdo, eventualmente, para que participen en las vi
sitas compatriotas de los cautivos. Los delegados del Comité Internacio
nal de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas prerrogativas. La de
signación de estos delegados estará sometida a la aprobación de la Po
tencia en cuyo poder se encuentren los cautivos que hayan de ser vi
sitados.

Artículo 127.—Difusión del Convenio.—Las Altas Partes contratan
tes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, así en tiempo 
de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en sus 
respectivas naciones y, en particular, a incorporar su estudio a los pro
gramas de instrucción militar y, si es posible, cívica, a fin de cpie sus 
postulados puedan ser conocidos del conjunto de las fuerzas armadas 
y de la población. Las autoridades militares u otras que, en tiempo de 
guerra asuman responsabilidades respecto a los prisioneros de guerra, de
berán poseer el texto del Convenio y ponerse especialmente al corriente 
de sus disposiciones.

Artículo 128.—Traducciones. Reglas de aplicación.—Las Altas Bartes 
contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo federal suizo % 
durante las hostilidades, por intermedio de las Potencias protectoras, tes 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como las leyes y or
denanzas que hayan adoptado para garantizar su aplicación.

Artículo 129.—Sanciones Penales.—I.—Generalidades.—Las Altas 
Partes contratantes se comprometen a tomar cualquier medida legisla
tiva necesaria para determinar las sanciones penales adecuadas que de
ban aplicarse a las personas que hayan cometido, o dado orden de come*  ̂
ter, una cualquiera de las infracciones graves al presente Convenio qpfc # 
se indican en el artículo siguiente. Cada una de las Partes contratante | 
queda obligada a buscar a las personas acusadas de haber cometido* 
dado orden de cometer, cualquiera de las infracciones graves, debted*^ 
entregarlas a los propios tribunales de ella, cualquiera que fuese su 
cíonalidad. También podrá, si lo prefiriese y según las condicione» jtite M 
vistas en su propia legislación, remitirlas a otra Parte contratante te*
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teresada en el enjuiciamiento, tiemple quv esta otra Parte contratante 
haya formulado caraos suficientes con tía las dichas personas. Cada una 
de las Partes contratantes tomará las medidas convenientes para que 
eeaen los actos contrarios a las prescripciones del presente Convenio, 
aparte de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente. En 
cualquier circunstancia los inculpados se beneficiarán de garantías de ! 
procedimiento y libre defensa que no resulten inferiores a las prescritas 
en los artículos 105 y siguientes del presente Convenio.

Articulo 130.—II.—Infracciones Graves.—Las infracciones graves a 
que se refiere el artículo anterior son las que implican uno cualquiera 
de los actos siguientes, siempre que sean cometidos contra personas o 
bienes protegidos por el Convenio: homicidio intencional, tortura o tra
tos inhumanos, incluso experiencia biológicas, el hecho de causar adrede 
grandes sufrimientos o atentar gravemente a la integridad física o la 
salud, el hecho de forzar a un cautivo a servir en las fuerzas armadas de 
la Potencia enemiga o de privar de su derecho al dicho cautivo respecto 
a aef juzgado regular e impareialmente a tenor de las priscripeiones del 
preente Convenio.

Artículo 131.—III.—Responsabilidades de las Partes contratantes.— 
Nstguna de las Partes contratantes podrá exonerarse así misma, ni exo
nerar a otra Parte contratante, de responsabilidades incurridas por ella 
o por cualquier otra Parte contratante en virtud de las infracciones pre
vistas « i  el artículo precedente.

Artículo 132.—Procedimiento de encuesta.—A petición de una cual
quiera de las Partes contendientes, se abrirá una encuesta, en la forma 
que determinen entre sí las Partes ’ contratantes, a propósito de toda 
violación presunta del Convenio. Si no pudiera realizarse un acuerdo so
bre el procedimiento de la encuesta, las Partes convendrán en la elección 
Éí un árbitro que decida el procedimiento que haya de seguirse. Una 
vez comprobada la violación, las Partes contendientes pondrán fin a la 
violación reprimiéndola con la mayor rapidez posible.

SECCION II.—DISPOSICIONES FINALES

Artículo 133.—Idiomas.— El presente Convenio esta redactado en 
francés e inglés. Ambos textos son igualmente auténticos. El Consejo Fe
deral suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Con
venio en los idiomas español y ruso.

Artículo 134.—Relación con el Convenio de 1929.—El presente Con
venio reemplaza al Convenio del 27 de julio de 1929 en las relaciones en
tre las'Altas Partes contratantes.

Artículo 135.—Relación con los Convenios de La Haya.—En relacio- 
Kg entre Potencias ligadas por el Convenio de La Hajta. relativo a las 
leyes y costumbres de la guerra en tierra, ya se trate del 29 de julio de
I&9 o del 18 de octubre de 1907, y que sean partes en el presente Con-

Siio, éste completará el capítulo II del reglamento anejo a los dichos 
nvenios de La Haya.

Artículo 136.—Firma.— El presente Convenio, que llevará fecha de 
podrá ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950 en nombre de las 

totencias representadas en la Conferencia que se inauguró en Ginebra 
i 21 de abril de 1949, así como de las Potencias no representadas en la 
leba Conferencia que sean partes en el Convenio del 27 de julio de 1929.

Artículo 137.—Ratificación.—El presente Convenio será ratificado lo 
ates posible, debiendo depositarse las ratificaciones en Berna. Del depó- 
lo dé cada instrumento de ratificación, se levantará acta cuya copia, 
trtificftda conforme, será remitida por el Consejo federal suizo a todas 
B Potencias en nombre de las cuales haya sido firmado el Convenio o 
otiñeada la adhesión.

Avtíc’ 12S.—Entrada en vigor.—Enuaiá en vigor el presente Cor-
venia seis meses después que hayan sido depositados dos instrumentos 
de ratificación por i o menos. Ulteriormente, entrará en vigor, para cana 
Alta Parte contratante, seis meses después del depósito de su instrumen
to de ratificación.

Artículo 139.—Adhesión.—Desde la fecha de su entrada en vigor, e 
presente Convenio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia en cu
yo nombre no haya sido firmado.

Artículo 140.—Notificación de adhesiones.—Las adhesiones habrán 
de ser notificadas por escrito al Consejo federal suizo, produciendo sus 
efectos seis meses después de la fecha en que lleguen a su poder. El Con- 

i sejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cu
yo nombre haya sido firmado el Convenio o notificada la adhesión.

¡ Artículo 141.—Efecto Inmediato.—Las situaciones previstas en los
| artículos 2 y 3 darán efecto inmediato a las ratificaciones depositadas y 

£ las adhesiones notificadas por las Partes contendientes antes o después 
¡ del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. El Consejo federal sui- 
* zo hará la comunicación de las ratificaciones o adhesiones recibidas deI las Partes contendientes por el conducto más rápido.

Artículo 142.—Denunciación.—Cada una de las Partes contratantes 
! tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio. La denuncia será 

comunicada por escrito al Consejo federal suizo. Este notificará la comu
nicación a los Gobiernos de todas las Altas Partes contratantes. La de
nuncia producirá sus efectos un ano después de su notificación al Conse-

i
jo federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia 
denunciante ya esté envuelta en un conflicto no producirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, nc antes de que se 
hayan terminado las operaciones de liberación y repatriación de las per
sonas protegidas por el Convenio. La denuncia tendrá únicamente valor- 
respecto a la Potencia denunciante. No tendrá efecto alguno sobre las 
obligaciones que las Partes contendientes continuarán teniendo que cum- 
■ plir en virtud de los principios del derecho de gentes tales y como resul
tan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes huma
nitarias y de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 143.—Registro en las Naciones Unidas.—El Consejo fede
ral suizo hará registrar el presente Convenio en la Secretaria de las Na
ciones Unidas. El Consejo federal suizo informará igualmente a la Secre
taria de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y de
nuncias que reciba a propósito del presente Convenio. En fe de lo cual, 
los abajo firmantes, después de haber depositado sus respectivos plenos 
poderes, firman el presente Convenio. Hecho en Ginebra, el 12 de Agosto de 
1949, en idiomas francés e inglés, debiendo quedar depositado el original 
en los archivos de la Confederación suiza. El Consejo federal suizo trans
mitirá una copia certificada conforme del Convenio, a cada uno de los 
Estados signatarios, así como a los Estados que se adhieran al mismo. 
(Signatarios, los mismos del Convenio N” 1).

(CONTINUARÁ i

Secretaría de Educación Pública

C on tin u a , el A c u e r d o  .Ví> 812 l
EDUCACION NORMAL 

Primer Curso

loma Nacional ....................................................  L 24.00
temáticas .....................................................  18.00
tedas Físicas y Químicas ............... i.......  18.00
jMoria de Honduras y C. A .................................. 18.00
Uogia General y Pedagógica .......................  18.00

General ................................................. 24.00
General ................................................... 18.00
para el Hogar (Señoritas)..................  12.00

Ite Mentíales (Varones) ......................... - .......* 12.00

Educación Musical . 
Dibujo y Modelado

SUMA
Segundo Cursa

Matemáticas ...................................................
Ciencias Físicas y Químicas
Historia U ni ve rsal ............... ..........................
Enseñanza Agropecuaria ..................................
Sociología General y de la Educación .
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de
Honduras y C. A ...................................................
Introducción a la Filosofía...................................
Psicología Educativa ................................. _.........

(Paja « ja Página

L 18.00
12.00
12.00

L 204.00

L 18-00

Acuerdo N*

Tegucigalpa. i). C„ 3 de abril de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar. 

acl'ESda ;

Nombrar a las siguientes |*ersonas. 
X¿.UU miembro* del Personal Administrativo. 
18.00 Docente * Je ''ervu io «pie laborará 
i 8 .0 0  i durante el j<rr>entr año !c< tiro. en el 
1&00 i Instituto "1.a Independencia'', de la 
1 8 .0 0 ;  ciudad de Santa Bárbara, en la forma 

que sigue;
PERSON AL ADUÍMSTRATiVO 

Director. Profesor Oleólas t- Gata*

12.00 
12.00 
24.00 

A* 4) i litro.
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Sub-Director, Profesor Julio Sabilion 
P.
Secretaria, P. M. María Bográn de 
Mejia.

Escribiente, Profesora Olga Mélida 
Tabora de Buceo.

Consejero 1*, Profesor Gonzalo Ló
pez.

Consejero 2*, Profesor Tobías Rosa. 
Consejera 1*, Profesora Agustina de 

Sánchez.
Consejera 2*, Profesora Hilda de 

Madrid.
Tesorera, Profesora Delia González 

de Amaya.
Bibliotecaria, Srita. Lourdes N. Ro

dríguez.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común ele 
Cultura General Sección “ A”

Idioma Nacional, Profesora W aldina 
de Varela.

Estudios Sociales, Profesor Héctor 
Felipe Caballero.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Francisco Castellón C.

Ciencias Naturales, Profesora Delía 
de Amaya.

Matemáticas, 1 Profesor Francisco 
Castellón.

Inglés, Profesor Wilherto Nuila. 
Educación Musical, Profesor Antonio 

Pineda.
Artes Plásticas, Profesora Dominga

Avelar.
Consejo de Curso (O rientación), 

Profesor Juan J. Barabona.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Sección  “ B”

Idioma Nacional, Profesora Waldina 
de Varela.

Estudios Sociales, Profesor Héctor 
Felipe Caballero.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Francisco Castellón C.

Ciencias Naturales, Profesora Delia 
de Amaya.

Matemáticas, Profesor Arturo Fonse- 
ca Flores,

Inglés, Profesora Alda Lilia Bú de 
Flores.

Educación Musical, Profesor Antonio 
Pineda B. y

Artes Plásticas, Profesora Dominga 
Avelar.

Consejo de Curso (O rientación), 
Profesora Mercedes Enamorado.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Juan J. 
Tlarahona.

Estudios Sociales, Profesor Humberto 
O. Trejo.

Educación Moral y G vica, Profesora 
Mélida G  Bú.

Ciencias Naturales, Profesora Rosa 
Helia de Amaya.

Matemáticas, Profesor Arturo Fonse- 
ca Flores.

Inglés, Profesor Alfredo H. Isaula. 
Educación Musical, Profesor Antonio 

Pineda B.
Artes Plásticas, Profesora Waldina 

de Varela.
Consejo de Curso (O rientación), 

Profesor Francisco Castellón C.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Juan J. 
Barahona.

Estudios Sociales, Profesor Humberto 
O Trejo.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Alda L. Bú de Flores.

Generas Naturales, Profesora Rosa 
Delia de Amaya.

Matemáticas, Profesor Arturo Fonse- 
ca Flores.

Inglés, Profesor Wilberto Nuila. 
Educación Musical, Profesor Antonio 

Pineda B.
Educación para el Hogar (Sritas.), 

Profesora Mercedes Enamorado.
Artes Industriales, Profesor Juan J. 

Barahona.
Consejo de Curso (Orientación), 

Profesor Antonio Pineda B.

SECCION NORMAL DIVER
SIFICADO

'  Primer Curso Normal

Idioma Nacional, Profesor Florencio
Reyes.

Matemáticas, Profesor Julio Sabi- 
llón P.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Emigdio Mena.

Historia de Hondudas y C. A.. Pro
fesor Humberto O. Trejo.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesor Lucas Caballero.

Pedagogía General, Profesor Hum
berto O. Trejo.

Psicología, General Profesora Waldi
na de Varela.

Educación para el Hogar (Sritas.), 
Profesora Mercedes Enamorado.

Artes Manuales (Varones), Profesor 
Juan J. Barahona.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Fran
cisco Castellón C.

Educación Musical, Profesor Antonio 
Pineda B.

Dibujo y Modelado, Profesora Mer
cedes Enamorado.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Florencio Reyes.

Segundo Curso Normal

Idioma Nacional, Profesor Tobías 
Rosa.

Matemáticas Profesor Julio Sabi- 
llón P.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Emigdio Mena.

Historia Universal, Profesor Hum
berto O. Trejo.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Gon
zalo López.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesor Juan J. Barahona.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y  Centro 
América, Profesor Andrés Galindo C.

Introducción a la Filosofía, Profesor 
Gustavo Madrid Flores.

Psicología Educativa, Profesor Gon
zalo López.

Didáctica General y Observación 
Docente, Profesor Francisco Castellón.

Didáctica de Educación Musical, 
Profesor Antonio Pineda B.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesor Humberto O. Trejo.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesor Humberto 
O. Trejo.

Consejo de Curso (Orientación, Pro
fesor Tobías Rosa.

Tercer Curso Normal

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares, Profesor 
Juan J. Barabona.

Historia de la Educación Profesor 
Miguel Mejia Cáceres.

Evaluación y Est. Escolares. Profe
sor Miguel Mejia Cáceres.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesor Julio Sahillón P.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesora Mélida 
C. Bú.

Didáctica Esp. de Idioma Nacional 
y Estudios Sociales, Profesora Mélida 
C. Bú.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesor Q eo- 
fas C  Caballero.

Consejo de Curso (Orientación), 
Profesor Miguel M ejia C

SECCION SECUNDARIA 

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesor Tobías 
Rosa.

Inglés, Profesora Alda L. Bú de Flo
res.

Matemáticas, Profesor Julio Sabi- 
llón P.

Historia Universal, Profesor Hum
berto 0 . Trejo.

Biología, Profesor Lucas Caballero.
Física. Profesor Tobías Rosa.
Química, Profesor Julio Sabillón P.
Filosofía. Profesor Gustavo Madrid 

Flores.
Sociología, Profesor Roberto Caba

llero.
Dibujo Aplicado, Profesora Waldina 

de Varela.
Introducción a la Economía Políti

ca, Profesor Roberto Caballero.
Consejo de Curso (Orientación), 

Profesora Hilda de Madrid.

Segundo Curso ( Bachillerato)

Idioma Nacional, Profesor Florencio 
Reyes.

Inglés, Profesor Alfredo H. Isaula.
Matemáticas, Profesor Julio Sabi

llón P..
Historia Universal, Profesor Hum

berto O. Trejo.
Biología, Profesor Lucas Caballero. 
Física, Profesor Tobías Rosa. 
Química, Profesor Julio Sabillón P. 
Filosofía, Prof. Gustavo Madrid F.

Psicología General, Profesor Juan J. 
Barahona.

Problemas Sociales, Cult. y Econ. de 
Honduras y Centro América, Profesor 
Andrés Galindo C.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Miguel Mejia Cáceres.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Seño
ritas!, Profesora Agustina de Sáncnez.

Educación Física y Deportes (Varo
nes) Sección “ A” . Profesor Roberto 
A. Chávez.

Educación Física y Deportas (Varo
nes) Sección “ B". Profesor W ilfredo 
Briceño.

Conjuntos Corales y Conjunto Ins
trumentales, Profesor Isidoro Monrroy.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, señor Carlos Castellanos V.
Conserje, señor Lorenzo Pineda.
Colector de la Tesorería, señor Leo

nel Inés Licona.
Encargado del Mimeógrafo, señor 

Renán Baide Mejia.
Los nombrados devengarán el suel

do asignado en el Presupuesto Espe
cial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

1 El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

(Viene de la página N9 3)
Didáctica General y Observación Docente ......... L 24.00
Didáctica de Educación Musical ......................... 12.00
Preparación de Material Didáctico .....................  12.00
Educación Física y Didáctica de Educación Fí
sica ..............4.............................................................. 12.00
Orientación .......................................................    12.00

SUMA ................. ............................. "L 222.00

Tercer Curso

Legislación, Organización, Administración e Hi
giene Escolares ................................................... L 24.00

Historia de la Educación ..................................... 18.00
Evaluación y Estadística Escolares ...................  18.00
Educación para el Desarrollo de la Comunidad .. 24.00
Didáctica Especial de Matemáticas y Ciencias

Naturales............................................................... 18.00
Didáctica Especial de Idioma Nacional y Estudios

Sociales .................................................................. 18.00
Práctica Pedagógica y Preparación de Material

Didáctico ............................................................... 84.00
Orientación ............................................................... 12.00

SUMA ................................................. L  216.00

EDUCACION SECUNDARIA 
(BACHILLERATO )

Primer Curso

Idioma Nacional ....................................................... ^
Inglés.................................................................... ......
Matemáticas .......................... ...................................
Historia Universal ...................................................
Biología ....................................................................
Física.........................................................................
Química ....................................................................
Filosofía ....................................................................
Sociología .................................................................
Dibujo Aplicado .......................................................
Introducción a la Economía Política.....................
Orientación ................................................................

24.00
18.00
24.00
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00

SUMA ....... .........................................  L  210.00

(CONTINUARA)

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de k 
Sección de Patentes y Mama 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del afin 
en curso, te admitió la soli
citud que dice: ‘ ‘Patente & 
Invención.—Señor Ministro d< 
Economía y Hacienda —En re 
presentación de Colgate-Pfet 
mol ive Company, corporaciái 
del Estado de Defaware, do 
miciliada en 300 Parfc Aveooe 
ciudad de New York» Estad 
de New York, Estados Unido 
de América, vengo a pedir * 
sirva concederle patente, po 
un período de veinte tftM 
para el invento denominada

Preparación Oral
del cual acompaño deicripcic 
nea por duplicado redsmand 
como de su exclusiva propia 
dad lo contenido en las hoja 
de reivindicaciones que se ad 
juntan, también por duplicad! 
Presento ePpoder para qa 
se razone y se me devuelu 
y en ;u oportunidad, suplic 
conceder la patente que sol; 
cito, mandando devolver t 
ejemplar de la descripción 
reivindicaciones con la con 
tancia de ley.—Tegucigalp 
D. C.. 29 de octubre de 196i- 
Daniel Casco L.” Lo que i 
pone en conocimiento del pt 
blico para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., 29 de o 
tubre de 1964.

A r g e n t in a  M. de Cgtaz
5, 16 y 26 N. 64.

La Infrascrita. Jefe 4* latseoi 
de Patentes y Mareas de Fibrt
dependiente de la Secretaria 
Economía y Hacienda, hace ota 
qoe?con fecha 29 de octubre dtl i 
en curso, se admitió la soUott 
que dice: "Registro de mato* 
SeCor*Ministro de Economía y I
rienda__En representación dtl
Forna -  Yolanda, Inc., oorpond 
del Estado de New York, do*l 
liada en la ciudad de Ntw Yo 
en dicho Estado, Estados Unido* 
América, vengo a pedirle el reí 
tro de la marca da fábrica tos» 
en dicha nación con el náw 
189 32C, el 16 de septiembre de II 
recovada por veinte silos a oes 
dtl 16 de septiembre de 1964, p 
distinguir: ropa para hombres, ■ 
Je res y .nifioa, ropa interior 9 
mujeres, negligés, ropa Mane* 
vestidos, consistente en la paW¡

YOLANDE
tal como se muestra en las «Di 
tas que se acom palian, y la « i  
aplica a los articules y aja* I* 
paques que ir s constate, MI 
miéndola, estampándola, psr*> 
de marbetes o etiquetas fas <* 
adhieren y en cualqulem 0t»J 
ma apropiada en el comenta *1
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 5 DE NOVIEMBRE DE 1964

je t t o  §1 poder para que *e razo-
ge tn  lo  eoodn eente, loa demás
¿ocamento* de ley y el clisé.—Te- 
fudgslpa, D. C., 29 de octubre de 
1« 4.—Daniel Cisco L.” Lo queee 
pon* en conocimiento del p ú b lico  
para l<s efecto* de ley —Ttgucl- 
gtlpt, D. G.t 29 de octubre d ’ 1964

AicmnifA M. de Ch ávez

6 16 y 26 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qne con fe
cha diecisiete de septiembre del 
afio en cono, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.-Jefatura del Gobierno Mi
litar .-'Economía y Hacienda. 
.En representación de la compa- 
ftía The American Tobacco 
Gompany, una corporación del 
Estado de New Jersey, manu 
.factureros domiciliados en 150 
East 42nd Street, ciudad y 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

h a l f^ . h a lf
(Mitad y Mitad), palabras, se-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda—En representación de la com
pañía Certified Laboratories, Inc., una corporación del Estado 
de Texas, manufactureros domiciliados en 2730 Cari Rosd. 
ciudad d«» Irving, Estado de 1 exas, Estados Unidos de Amé’ 
rica, begún el poder que acompaño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "You Can Rely on Certified and Design" (Us 
ted puede confiar en Certified y Diseño?, según el clisé y con-

 ̂ La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de septiembre 
_del año en cur^o, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.-—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Miles Laboratories, Inc., una corporación del Esta
do de Indiana con domicilio en 1127 Myrtle Street, ciudad de 
Elkhart, Estados de Indiana. Estados Unidos de América, 
según e! poder que acompaño, respetuosamente comparezco 
a so'icitar el registro y depósito de la marca de fábrica de
nominada:

forme al adjunto certificado de registro N9 717,378 de 27' de 
junio de 1961, inscrito en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que ampara, distingue y pro. 
tege compuestos químicos usados en tratamiento de limpieza 
por medio de estropajos o escobas; suavizador de telas o gé
neros; compuestos químicos usados en el control del polvo, 
enfriadores insecticidas; fumigadores; desinfectantes; insec
ticida de Bceite soluble; insecticidas de emulsiones de agua; 
compuestos químicos para uso en el control de larvas en al
cantarillas o cloacas; compuestos químicos para uso en control 
de oloreB de tanques sépticos y limpieza de alcantarillas en 
plantas; destrucción de hierbas; productos químicos para uso 
en control de olores relacionados con deshechos de basuras, 
limpia de tierras, de desagüe?, drenajes, calles de áreas de 
mercados y latas de basuras; limpieza de camiones; compues
tos químicos para resguardo contra obstrucción de sistemas 
municipales de alcantarillas; compuestos químicos para uso 
en control de algas y plantas similares acuáticas en sistemas 
de enfriamiento de aguas y de aire acondicionado; en piscinas 
a! aire libre; compuestos químicos rara sistemas de calefac
ción de aceite; inhibidores de espumas en alcantarillas de 
plantas; y deodorantes sanitarios del aire; la marca, indepen
diarte de tamaño y color se áulica o f i j *  a los artículos y a 
os productos mismos o a sus empaque*, c »jas, paquetes, en

voltorios y piezas de propaganda, por medio de impresiones.
• , , f ¡estampados, grabados, estarcidos y en otras formas y modos

gu ei cuse ŷ coniorrae ai ad- generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria,
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.» diecisiete se septiembre de mil nove
cientos seBenta y cuatro.—(f) Mario Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento de] público para 'os efectos de ley.-Te- 
gucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1964.

palabra, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
registro No 592.145 del 6 de julio de 1954 de la Oficina de 
Patentes de ios Estados Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege en general tabletas para alivio de 
los dolores, la que independiente de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artículos y productos de dicha 
casa, o a sus empaque?, envoltorios, cajas, y piezas de propa
ganda. por medio de placas, impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en Ja industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D- C-, diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) Mario Bustillo” . Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de octubre de 1964.

Aacnm u M, os Chávez

5 N- 64.

junto certificado de registro 
-Nó 223.213 de 18 de enero de 
1927,-' renovado por veinte años 
,ei 18 de enero de 1947 en ia 
. Oficina de Patentes de Jos Es
tados U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege tabaco para fumar y 
mascar y cigarrillos, la que 
independiente de tamaño y 
celor se aplica o fija a los 
artículos o a sus empaques, 
envoltorios, cajas, paquetes y 
piezas de, propaganda, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, estarci
dos y en otras formas y modos 
generalmente acostumbradso 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre 
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., die
cisiete de s e p t i e m b r e  de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— if) Mario Bustillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público pto a los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C., 7 de 
octubre de 3964.

Argentina M. de Chávez

5 N. 64.

ABGRUTINA M DB ChÁVKZ
5 N. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 

ítienda, hace saber; que con 
fecha ocho de septiembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de

fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda — En representación de 
ia compañía Baxter Laborato
ries, Inc., una corporación del 
Estado de Delaware, manufac
tureros domiciliados en 6301 
Lincoln Avenue, Morton Gra
ve, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

VIM
palabra, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado 
de registro N9 121.560, del 7 
de mayo de 1918, renevada, 
por segunda vez el 7 de mayo 
de 1958 en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, la marca ampara, 
distingue y protege en general 
jeringas, envases para sueros, 
termómetros clínicos, agujas 
hipodérmicas, estuches para 
jeringas y termómetros, fór
ceps y tenazas para cirugía, 
c a j a s  para esterilización,

la que independiente de ta
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
a tos productos que ampara o 
a sus empaque-», envoltorios, 
cajas y p i e z a s  de propa
ganda, por medio de placas, 
impresiones, estampado?, gra
bados. estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en Ja indas

de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de ia compañía 
Syntex Corporation, una cor
poración organizada, según tas 
leyes de la República de Pana
má, con domicilio en el Edifi
cio Arcia, Avenida Justo Aro- 
semena, ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
poder que obra en esa Secre
taría de E s t a d o ,  respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada;

de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
6 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez.

5 N. 64.

ARET

tria y el comercio, para todo lo1 
cual se acompbñan los demá® 
documentos d** ley.—Teguci
galpa, D. C., ocho de septiem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
7 de octubre de 1964.

A rgentina M. de Chávez

5 N. 64.

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general drogas, pro
ductos químicos, medicinales, 
farmacéuticos y veterinarios, 

I y en particular una prepara-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cr'n 
fecha veintinueve de agosto

ción farmacéutica a base de 
hormonas esferoides; marca 
que se aplica o fija, sin distin 
ción de tamaño, color o diseño 
especial, a Iob productos mis
mos o a sus envases, recipien
tes, receptáculos, paquetes, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
l). C.. veintinueve de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— f) M'río Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros, domicilia
dos en Port Sunlight, Che* 
shire, Inglaterra, según el po- - 
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca .. 
de fábrica denominada:

se admitió la s o l i c i t u d ]
que dice; "Registro y depósito Ito del público para los efectos

LUVIL
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 815591 de 
12 de enero de 1961, inscrito 
en el R e g i s t r o  de Mar
cas de Fábrica de la Oficina 
de Patentes de Londres, In
glaterra, marca que ampara, 
distingue y protege prepara
ciones p a r a  blanqueamiento 
y otras substancias para uso 
en lavanderías, para limpieza, 
preparados para brillo, frega
do y abrasivos; jabonee, per
fumería; a c e i t e s  esenciales; 
cosméticos, lociones para el 
cabello; dentífricos; la marca 
independiente de t a m a ñ o ,  
color o diseño especial, se aplica
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 7 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En re
presentación de S u 11 a n a 
A.G., compañía organizada 
bajo las leyes de Suiza, domi
ciliada en Sih’quai 266/268.
Zurích 5, Suiza, vengo a 
pedirte el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra, con el núme
ro 853.792, el 9 de septiem
bre de 1963, por un período 
de siete años, para distin
guir: cigarros, cigarrillos, 
tabaco y tabaco para pipas; 
consistente en una etiqueta 
rectangular de color oscuro, 
en el centro de la cual se ve la palabra distintiva “ Palette' ’ 
sobre ella la representación de tres paletas de pintor colocadas 
en forma caprichosa, y abajo la de cinco motas de pintura, 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a Jas cajetillas, latas, envases y empaques que 
contienen los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, J03 demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. U, 7 de octubre de 1964.—Daniel Casco L.v 
Lo que se pone en conocimiento de público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre d£l964.

5 N. 64.
Argentina M. de Chávez

o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a sus cajas, em 
paques, envases, envoltorios y 
piezas de propaganda, por me
dio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, estar
cidos y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los’deroás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 
dieciséis de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bastillo1'. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 7 
de octubre de 1964.

Amxktima u . me Cb í i b  

5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de septiembre del 
año en curso, se admitió la solí 
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
J. B. Williams Company, Inc., 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufactureros 
domiciliados en 711 Fifth Ave- 
nue, ciudad de Nueva York. 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según 
«1 poder que acompaño, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

Williams
s e g ú n  el clisé y c o n 
f o r m e  al adjunto certificado 
de registro No 5.947-B de 5 
de abril de 1949, inscrito en 
la Oficina de Patentes de la 
República de Nicaragua, a fa
vor de mi representada; la 
marca ampara, distingue y 
protege en general shampoos; 
preparaciones para el cabello 
y los díenteB; lociones y pre
paraciones de tocador en ge
neral; perfumes, cosméticos, 
la que independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
ee aplica o fija a ios artículos 
y a loa productos de dicha ca
sa o a sus empaques, envolto
rios, cajas y piezas de propa
ganda, por medio de placas 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo U 
«nal se agregan los demás do- 
-comentos de ley.—Tegueigal-

D. C., ocho de septiembre

de mi) novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) M a r i o  Bus^illo” , 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 6 de octubre de 1964.

Argentina M. dk Chávez

5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y M ares de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Eeonomia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de agos- 
Cj del ah o en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depóaUo de una marca de fábrica. 
—Jefatura del Gobierno Militar,— 
EcooomU y Hacienda.—En repre
sentación de la compafifa Warner 
Lamben: Pharmaceutlcal Compa
ny, una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros dom ici
liados en *201 Tabor Ro&d, ciudad 
de Morris Píalos, E jta io de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaso, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

URALGIC
paabia, según el clisé y cooí o 'm e 
al adjunto certificado de registro 
Np 13.516, inscrito en 25 de julio 
de 1964, en la Oácina de Patentes 
de )a República de Nicaragua, mar
ca que ampara, diittogue y protege 
en general, preparaciones medici
nales y farmacéuticas, la qus inde
pendiente de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o üja a los pro
ductos mismos o a sus en vas re, fras
eos, recipientes, empaquetes, ca
jas, envoltorios que ios contienen, 
por medio de Impresiones, etique
tas, marbetes, grabados, estarcido* 
y en laa otras formas y modo* 
fanetelmenM empleado* en la ln- 
duitrli y en el comercio, para lo

cual se agregan ios demás docu
acentos de ley__Tegucigelps, D
C., veintinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustlilo”. Lo que se pone 
del conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 6 de ectubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de H e r c u 1 e s 
Powder Company, corporación 
del Estado de Delaware, domi
ciliada en Hercules Tower, 910 
Market Street, ciudad de Wil- 
míngton, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en Ja República de Colombia, 
con el número 55,850, el 15 de 
febrero de 1964, por un perío
do de diez años, para distin
guir: formulaciones insectici
das conteniendo canfeno clo- 
rinatado. y canfeno clorinata- 
do usado en la manufactura 
de insecticidas para la agricul
tura, horticultura y para fines 
veterinarios y sanitarios, con
sistente en la palabra:

TOXAFENO
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con

tienen Jos productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé — 
Te guc i  ga 1 pa, D-C., 7 de 
octubre de 1964.— D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.—Te- 
cigalpa, D. C., 8 de octubre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

5 N. 64.

La infrascrita; Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que d ice:1 'Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Nestlé S. A-, sociedad anó- 

Jnima organizada bajo las leyes 
de la Confederación Suiza, do 
miciliada en La Tour-de Peilz, 
Cantón de Vaud. Suiza, vengo 
a p e d i r 1 e el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
la República de Colombia, con 
los números: 55.785, 65.786 y 
55.787, el 30 de enero de 1964, 
pn* un periodo de diez años, 
para distineruir: productos quí
micos, medicinas y preparacio
nes farmacéuticas; bebidas no 
alcohólicas; alimentos e ingre
dientes para alimentos, con
sistente en la palabra:

NES
y la cual se aplica a los en va 
ser, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se agregue al 
expediente r e s p e c t iv o ,  los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 7 
de o c t u b r e  1964.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

5 N. 64. •

Ec í i n u mí a y  Hacienda). & 
concepto de apoderado deb 
firma Industrias Plásticas, 8,
A., corporación organizada y 
existente conforme la» leyei 
de la República de El Salvad*, 
domiciliada en San Salvador, 
respetuosamente vengo a pe
dir el registro y depósito de h 
marca de fábrica, consistente 
esencialmente en la denomina
ción

TERM1N1
que sirve para amparar, di», 
tinguir y proteger vajilla plás
tica y artefactos y enseresdal 
hogar y se usará sin limitacio
nes ni restricciones de cual
quier tipo, color, estilo defetn, 
dibujos, formas, dimensiones, 
fondos y sus respectivas «un* 
binaciones; impresa, litografia
da, grabada, estarcida, en «al
camonías o en cualquier otea 
forma y combinación osad» 
generalmente en el comercio e 
industria, en anuncios escritos 
o hablados, así como en enva-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 7 de octubre del año en cor
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía f  
Hacienda.—En representación 
de Compañía Anónima Toddy 
Venezolana, sociedad organi
zada bajo Jas leyes de la Re
pública de Venezuela, domi
ciliada en la ciudad de Cara
cas, República de Venezuela, 
v e n g o  a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra 
distintiva “ Lilac” .

i i u r

see, envolturas, cajas, carto
nes, cubiertas, etc. Acompa
ño los documentos de ley coa 
W ruego de la tramitación de 
la presente solicitud.—Tegori- 
galpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— T) Miguel A. 
Carranza’ \ Lo que se poae 
en conocimiento del pública 
para los e f e c t o e de ley.— 
Tegucigalpa, D, G, 26 da sep
tiembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 
5 N. 64.

La infraseritá, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de septiembre 
del año en curso, se admitió ls 
solicitad que dice: "Marca de 
fábrica.—S. P. E. (Ramo de

escrita arriba de) dibujo de 
una campana, tal como te 
muestra en las etiquetas qoe 
se acompañan, para distin
guir: leche en polvo; y la cual
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., o DE NOVIEMBRE DE 1964

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha 29 de octubre delaño curso, se admitió la solicitad que dice: “ Registro de Mar* 
ca- Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de Cotnpanhia de Cigarros Souza Cruz, domiciliada 
PT1 Roa Candelaria No 66, ciudad de Río de Janeiro, Estado de Guanabara, Brasil, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación con el número 297.392, el 24 de abril de 1964, por un período de cuatro años, para 
disdinguir: cigarrillos; consistente en una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio al producto protegido por dicha 
marca, la cual está atravesada en su parte superior por una franja, mostrando en las dos caras mayores la palabra distin
tiva “ MiniBter”  entrelazada a una letra “ M”  mayúscula, viéndose en el ángulo superior izquierdo de dichas caras una co-

FILTRO
oa l u x o

m ittaáter

roña real y en la parte in ferior indicación sobre el artículo. Las dos caras menores contienen el nombre de la compañía 
y otras leyendas, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, con reivindicación del uso exclusivo del con
junto emblemático, pudiendo variar en colores y dimensiones. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucígalpa, D. C., 29 de octubre de 1964.—Daniel Casco L .”  Loque se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 29 de octubre de 1964.

* Abcbituta 1L na ChXvez
5,(16 y 26]N. 64.

Nota de la Adnmistrmén

«•aplica a los envase», cajas' 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que seles 
adhieren v en cualquiera otra 
tema apropiada en el comer- 
do. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
las demás documentos de ley 
jr el clisé.—Tegucígalpa, D.C.. 
7 de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en 
csnocimiento del público para 
km efectos de ley.—Tegucigul- 
pe, D. C., 8 de octubre de 1964.

AacEtiTiNA M. de ChXvez 
¿ N . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
deuda, hace saber; que con 
fecha veinticinco de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Marca 
de fábrica. -  S. P. E. (Ramo 

: de Economía y Hacienda). En 
concepto de apoderado de la 
firma Industrias Plásticas, S. 
A. corporación organizada y 
existente conforme las leyes 
de iaRepública de El Salvador, 
ddmiciliada en la ciudad de 
dtnB&lvador, respetuosamen
te vengo a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
consistente esencialmente en 
la denominación:
PLASTIDUCTO
henal podrá usarse sin limi
taciones y restricciones de 
cualquier tipo, color, estilo de 
letras, dibujos, formas, dimen
siones y fondos y sus combi* 

i naciones; impresa, litografia
da, grabada, estarcida, en cai- 
camonías o en cualquier otra 
f liana o combinación usada en 
si comercio e industria; en 
anuncios escritos o hablados, 
asi como en envases, envolto
rios, cajas, cartones cubiertas, 
«tr., y sirve para distinguir, 
amparar y proteger productos 
pUa t i c o s  y sus accesorios. 
Acompaño los documentos de 
ley, con el ruego de su trami
tación.—Tegucígalpa, D. C-, 
vahitteiccú de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—(f< Miguel A. Carranza” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
% de septiembre de 1963.

A s u a n a *  M. de Chíve*

5K.64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
fecha siete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

que dice: “ Marcado fábrica,— 
S P. E. (.Ramo de Economía y 
Hacienda.— En concepto de 
apoderado de ia firma indus
trial Industrias P.áatícasS. A., 
corporación organizada con
forme las leyes de ia Repúbli
ca de El Salvador, con domici
lio en San Salvador, respetuo
samente comparezca a pedir el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

TUBO-FLEX
separada rcr un guión, tal como 
aparece en ios ejemplares im 
presos adiantos. Mi represen
tada se reserva su uso sin res
tricciones o limitaciones en 
cualesquiera forma?, tamaños, 
fondo?, disposiciones, tipo? de 
letras, colores y sus combina
ciones, y pedrá usarse sin el

guión que en ella figura, bien 
como formada por dos vocablos 
o agrupada en un so'o. Ampa
ra, distingue y protege con 
derecho exclusivo, artículos 
hechos d emplástico, como tubos, 
cañas, conductores, tanto para 
agua como alambres eléctr eos 
que puedan emplearse en la 
construcción o industrias en 
general. Se aplica o fija me
diante etiquetas, o se manifíes- ¡ 
ta litografiada, pintada, estar
cida, en calcamonías o p o r  
cualquier otro procedimiento 
adecuado. También se usa en 
las envolturas, cajas cartones, 
fardos, cubiertas, que contie
nen el producto en la literatu
ra correspondiente, inclusive 
circulares, hojas, folletos des
criptivos; en papelería en ge
neral, muestras anuncios y 
m a t e r i a  l£de propaganda. 
A c o m p a ñ o  los documentos 
de le y —Tegucígalpa, D. C., 
7 de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—(,f> Miguel A. 
Carranza” . Lo que se pene en 
conocimiento del público oara 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 28 de mayo de 1962.

Aisnm tu M. d e  C h Xv e z

5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Genera] Elec
tric Company, corporación del 
Estado de New York, domi
ciliada en 1 River Road, ciu
dad de Schenectady, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 754.026, el 6 
de agosto de 1963, por un pe
riodo de veinte años ,  para 
distinguir: máquinas dinamo- 
eléctricas, especialmente mo
tores; consistente en la deno
minación:

TR/'&CLAD
INTERNATIONAL

tal como se muestra en las 
etiquetas que ee acompañan; 
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, estampándola.

por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se Ies adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
.razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucígalpa, D. C.» 
29 de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.r Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 29 de octubre de 
1964.

A r g e n t in a  M. d e  ChXvez

5 1 6 y 2 óN . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar. —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, con domicilio en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, se
gún poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so-
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licitar ei registro y depósito, 
como m^rca hondureña. de - ia 
marca d3 fábrica denominada: 
*'Ro?eila'\

R o s e l l a

palabra y diseño, según el 
clisé, marca que ampara, dis
tingue y protege en general 
todas ciases de alimentos y toda 
clase de ingredientes de ali
mento*, la que sin distinción 
de tamaño o color se aplica o 
fija a los productos mismos n 
a sus e n v a s e s ,  recipientes, 
cajas, paquetes, empaque.- y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es- 
tarcidoa y en las otras formas y 
modos gen era1 mente empleados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C-, primero de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo”  Lo que se pone del 
conocimiento d?l público para 
los efectos de ley. —Tegucigal- 
pa, D. C ., 6 de octubre de 1964.

Abgentdia M. de Ch ívez

5 N. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que con fe
cha veinte y dos de septiem
bre del año en curso, se pre
sentaron ante este Despacho 
los señores Remberto González 
Valladares, labrador, y Marina 
Isabel Nieto Silva, de oficios 
domésticos, ambos mayores de 
edad, solteros, originarios y 
vecinos del municipio de Ojo- 
jona de este departamento, so
licitando Titulo Supletorio de] 
siguiente inmueble: *‘Un lote 
de terreno que tiene las di
mensiones y colindanctas si
guientes: Al Norte, noventa 
varas, más o menos, con las 
propiedades de don Luis Zela- 
ya G., travesía medianera de 
alambre y púa y propiedad de 
Concepción de Estrada, siem
pre de alambre sin medianerías; 
al Sur, noventa y nueve varas, 
cerca de piedra, con herederos 
de Tiburcio García, Ciernen ti
na de Martines, Constantino 
AguDar, rio San Juan de Ojo-

joña de por medio; al Este, 
veintisiete varas, propiedad de 
la señora Concepción de Estra
da y el mismo río. y a! Oeste, 
sesenta y nueve vara3, calle de 
por medio con propiedad del 
Licenciado Coronado García: 
ampliado este lote en todos 
sus rumbos por mil quinientas 
varas cuadradas que se agre
gan a las dimensiones antes 
indicadas; existiendo en dicho 
lote, con la ampliación dicha, 
y como mejoras: Una casa que 
mide once varas de frente por 
ocho y media varas de fondo, 
dividida en las siguientes pie
zas, una sala que mide cinco 
por seis varas, un dormitorio 
de cinco por cinco varas, en
ladrillados con ladrillo de ce
mento y cielo de machiheimbre 
y un cuarto de seis por dos y 
media varas, c o n  ladrillo de 
barro, una pieza para come
dor de cuatro y media por dos 
y media varas, cielo de ma
chiheimbre; y una cocina de 
cuatro por cuatro varas, toda la 
construcción de adobes, arte
són de madera, techo de tejas, 
puertas de cedro y madera de 
pino, ubicado todo el inmueble 
en el barrio de El Calvario del 
pueblo de Ojojona, en este de
partamento, estando valorado 
el solar con la ampliación y la-» 
mejoras en seis mil lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C.f 29 
de septiembre de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

5 N. y 5 D. 64.

El infrascrito, Secretario de: Juz
eado ds Letras Tercero fie lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
les efectcs de ley, hace saber: que 
a este Despicho se presentó con 
fecha veintinueve del mesen curso 
Zoila Amé rica* O rellana Reyes, ma 
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este domicilio, 
solicitando Título Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: Un terreno 
situado frente a la hacienda La 
Estanzuela. a inmediaciones de) 
punto denominado Las Crucitas, 
jurisdicción de este Distrito Cen
tral, el oual mide y ; limita asi: al 
Norte, con terrenos de José Pineda 
Gómez y Humberto Gómez, me
diando un desecho, oon ciento 
ochenta y cuatro metros: al Snr, 
oon terrenos nacionales, con ciento 
noventa y siete metros; al Bate, 
oon carretera pavimentada que con
duce al Hatillo, oon oiento oehenta 
y cuatro metros, y al Oeste, el 
cerro El Pioacho, mediando carre
tera vieja, con ciento oehenta y cna 
tro metros. En si terreno descrit' 
y delimitado se encuentra construi
da una casa, la oua! es de madera, 
oabierta con tejas, de cuarenta y 
dos pies de frente por dieciocho de 
ancho, montada en bases de made
ra y dividida en cuatro piezas, cu
yos cielos son machihembradas, 
teniendo anexa ana pequefia coci
na, y todo el solar en su mayor 
parte, se encuentra cultivado de 
irbolea frutalet; tiene, además, ser 
vicio de agua potable y luz eléctri
ca. Dicho inmueble lo ha poseído

en fr rroa qu1«ta, pacffif'a v nn i■"= te
rruño plds, (.Or mas d-; du-7. ai*os, 
unida a su anrecesn-. 
actos ce rigur *o dom¡f¡ i ara 
acreditar loa extremos re su so *c'- 
tud. rfrertó información de *>* 
testigos: Aifors > Tr-r.'p*, so!t-*r(; 
Ant >nio Bitancnurt R., s r ; 
Jorge Valladares, casadc: todos ma- 
íore" de eda i, propietarios y de este 
domicilio.—T¿giKMfra!pa1 D. C. 30 
de septiembre de 1964

Orlando Cakías C.,
Srio.

5 N. 64.y 5 D.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1° de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co- 
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pagadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas

en' un solar que mide doce 
vara» de fr ndo o sea de Orien-; 
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a !a propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de Ior herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta 
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e s  de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con ei 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in 
müeble anteriormente relacio 
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R, Zúniga 
e* en deberle a Luis F. Láza- 
ru°. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par 
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad decincuen
ta mil lempiras exactos.—Te
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.
M a n u e l  A ntonio  P a d il l a  B.

Secretario.
Del 13 O. al 5 N. 64.
___________________i-------------
Personería J u r íd ica

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Registro de Organizaciones 
Sedales, dependientes de ia Dlrec-

■ <=neral V' Trabas 
,rf l ít- cm  feihi 22 de ceso-
bra de el Jtfe de Gobierno, a 
trav os a Se vedaría de F.*twJ<¡ 
-n Lesf ach > i = Trabaje i l-r*. 
v!« r  S >cí a\ reconoció Penoeerí) 
Jurídica a ia Organización ¿ “tumi- 
nada 'S'ndica'íJ de T'aba.^or» 
dp] i’ a o h o Ja manirán" etn 
iorri.iM'’ *-n Ti gucígaJpa, Mérito 
Jent a . ia cual qu-dó inscrita bajo 
el Ny 114, del Fo,to 114 del TomoI, 
ie] Libro de Registro de Organiza. 
cunes de Trabsjadores.—Tegtííi. 
a’pi, Distrito Central, trenta 4e 
octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

A . D. Reyes  Vaquero,
(efe de le Sección de Sindicato*, 
Contratación Colectiva y Registro 

dp Oganlzanones Sociales

Vo B<?
A d alberto  D iscua R.,

Director General del Trabajo.
4, 5 y 6 N. 04.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretarlo deí Jat* 
gado de Letras de! departamento 
de Is>s de la Bahía, al público» 
g ñera! y para los efectos de ley, 
hace saber; que este Juzgado, con 
fecha ocho dsl mes de julio dsí 
a fío en curso, dictó sentencia decU. 
rando a los sefiores James SmJiey 
y Eva Smilpy de Bmnett, herede» 
ros ah intfstato de 'os bienes QQfll 
su muerte dejara su madre legiti
ma, Adele Stewart de Smlley, j  
concediéndoles, además, lá posesión 
efectiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de rnepr 
derecho.—Roatán, 27 de oetubridi 
1964.

Antonio IVébstrk Laxes, 
Srio.

5 N. 64.

PARA MEJOR SEGURAS
Haga sus publicad» 

nes en el diario oñdá 
LA GACETA, y pcoeoM 

mandar los originales di 

sus avisos con toda d » 

ridad para evitar eqd 

vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted sofista 

una publicación en Ifi 
G A C E T A ,  entidad* 
con el Administrador ai 
la Tipografía NadoadL

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón Salv. 0.792 
Quetzal 1.98 
Colones 

C R.
Córdobas 
Peso Mexi

cano

u u i z n  
Compra Venta

L 1.98 L2.02

CEBOS MON. METALICA 
Compra Venta Compra Venta

L 2.00 L 2.02 L 1.98
0.804
2.01

0.80
2.00

0.792
1.98

L2.02
0.804
2.01

0.298868 0.303396 04101887 
0.282887 0.287143 0.285714

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra KM»**"* ___— — ----------------- ........ 3 2¿0 L. 5.60
Franco Belga — ------ --— 0.0201 0.0402
Franco Francés -------- QJSOAO 0.4080
Franco Solio —• * • »•**♦♦♦»♦«*•»*«>* < >*•***#»+**•#*• ** ******** 0.2315 0.4630
Marco Alemán —— -------------------— ----- 0.2517 0.5034

0.2768 0.5536
Corona Sueca —------ ------------ —------------ 0.1948 0.3896

0.0168 0.0336
Lira------ --------- ---------- ---- ----- -------- ----- - 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ----------- ----------------- - 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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